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OBSERVACIONES
sobre la inteligencia de la segunda parte del artículo SU

del C6digo de Comercio.

La terminante disposicion de la primera
parte del artículo 044 del Código de Co

mercio hace comprender á primera vista .

que para despacharse la egecucion contra

ellihrador ó alguno de los endosantes, en

virtud de una letra de cambio protestada
por falta de pago, es requisito indispensa
ble el reconocimiento judicial de la firma

por aquel contra quien se dirige el proce
dimiento. Empero la escepcion contenida

en la segunda parte del citado artículo con

respecto al aceptante que no hubiere opues

to tacha de falsedad a su aceptacion al tiem

po de protestar la letra por falta de pago,
hace concebir la duda de si podrá despa
charse la ejecucion contra el aceptante, solo
en el caso de haberse entendido con él per,
sonalmente las diligencias del protesto, ó

tambien cuando por no poder ser habido,

se hubieran entendido con los dependientes
de su trafico, si los tuviese, Ó en su defecto

con su muger, hijos ó criados al tenor de

lo dispuesto en el articulo 014.

Y en efecto, el artículo 544 dice: La

ejecucion se despachará con vista de la letra

y protesto, y sin mas requisito que el reco

nocimiento judicial que hagan de su firma el

librador 6 el endosante demandado sobre el

pago.

Con respecto al aceptante que no hubiere

opuesto tacha de falsedad á su aceptacion al
tiempo de protestar la letra por falta de

pago, no será necesario el reconocimiento

judicial, y se decretará la ejecucion desde

luego en vista de la letra aceptada, y el pro

testo por donde conste que no ha pagado.
Segun el contesto literal de .este artículo,

para despacharse la egecucion contra el

lib:ador ó alguno de los endosantes, es in

dispensable que reconozcan préviameote
su firma � mas no es necesario este recono

cimiento para proceder egecutivamente
contra el aceptante que no hubiere opuesto
tacha de falsedad á la aceptacion al tiempo
del protesto. Ahora bien, las diligencias
del protesto deben entenderse personal
mente con el sugeto á cuyo cargo esté gi
rada la letra en el domicilie donde corres

penda evacuarlas, pudiendo ser habido en

él, pero en el caso de no encoutrársele,

pueden entenderse con sus dependientes,
muger, hijos y criados. En el primer caso

esta fuera de toda duda que puede despa
charse ola egecucion sin prévio reconoci

miento Je la firma, pero en los otros casos,

cuando las diligencias del protesto no se

hubieren entendido personalmente con el

aceptante, sino con sus dependientes, mu
ger, etc., y no se hubiere opuesto tacha de

falsedad á la aceptacion al protestar la letra,

¿debera despacharse la egecucion contra el

aceptante en vista de la letra aceptada y el



cia ante el Tribunal para el reconocimiento
de la firma, burlaria el cumplimiento de
una obligacion tan sagrada, tan interesante
en el comercio y tan respetable para no

perjudicar el crédito del librador, cual es

el de pagar una letra de cámbio aceptada.
Por otra parte, el aceptante contra quien

se procediese ejecutivamente en virtud de
un protesto por falta de pago en el que él
no hubiese intervenido, aun suponiendo
que la ,aceptacion de la letra fuese falsa, le

quedaria espedito su derecho para oponer
la escepcion de falsedad, con arreglo á lo

dispuesto en el artículo 1)41) del Código de
comercio, durante el término de prueba.

Ciertamente que parecen atendibles es

tos argumentos para inclinar á seguir la

opinion de los que defienden el procedi
miento egecutivo contra el aceptante sin
el reconocimiento de la firma, siempre que
conste el protesto por falta de pago, ó al
menos para introducir la duda acerca de
la inteligencia de la segunda parte del ar
tículo r:>44 del Código. No obstante, bus
quemos la razon de la diferencia entre las

disposicionés de la primera y segunda
parte del mencionado artículo y nos con

venceremos de que tiene mayor funda
mento la resolucion de la duda á favor de
'los que opinan, porque no debe despacharse
la egecucion contra el aceptante que no

hubiere presenciado el acto del protesto, á
favor de los qu.e defienden que debe pro
cederse ejecutivamente contra el mismo,
aunque las diligencias del protesto se hu
biesen entendido con sus dependientes,
muger ó hijos.
La letra de cámbio es un documento pri

vado, fuera del caso espresado en el articulo
·

421 del Código, que no es ohligatorio y
que está cuasi desusado en la práctica. To
dos los actos que constituyen el giro de
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protesto por donde conste que no fue pa
gada y sin el prévio .reconocimiento de la
firma?

Si fijamos la consideracion en las pala
hras que usa la ley, que no hubiere opuesto
tacha de falsedad á su aceptacion, no po
demos menos de. conceder que esas pala
hras espresan un acto personal del acep
tante, acto personal que no ha podido
egercer en el caso de no haberse en

tendido las diligencias del protesto con

sus dependientes ,':.muger, hijos ó criados.
y entonces habremos de suponer que el

legislador, al decir que no será necesario el
reconocimiento judicial.. calló como sobren
tendida la espresion cuando las diligencias
de protesto se hubieren entendido personal
mente con el aceptante. Espresion que hien

puede sobrentenderse sin violencia, por
que no de otro modo, que estando presente
el aceptante al acto del protesto, puede
oponer tacha de falsedad á su aceptacion.

Sin embargo, no deja de tener impug
na.lores esta opinion fundados en el silencio
del legislador, al cual no se le pudo ocul
tar lo que poco antes había dispuesto en el
artículo 014, á saber: que en el caso de
no encontrarse al aceptante, se entendie
ran las diligencias de protesto con los de

pendientes de su tráfico, ó con su muger, .

hijos ó criados. Disposicion encaminada'
indudablemente á facilitar el giro mercan

til tan necesario para las operaciones co

merciales. Y de poco serviria esta dispo
sicion al portador de una letra de cámhio

aceptada y protestada por falta de pago,
si 110 pudiese exigir judicialmente su im

'porte del aceptante mas que en el caso de
haberse entendido con él personalmente las
,diligencias del protesto: puesto que ocul
tándose el aceptante en aquel acto y elu
diendo la notificacion para la comparacen-



EL FORO VALENCIANO. 39

caudales son privados, lo es la libranza de

la II tra, lo es el endoso, lo es la aceptacíon,
la letra de cámbio no adquiere el carácter

de documento público hasta que es protes
tada por notario público, y aun entonces

solo adquiere el carácter de público res

pecto al portador y al sugeto á cuyo cargo
está girada. que son las dos únicas perso
nas que intervienen en el protesto. Por eso

pues que el librador y el endosante no in-

. tervienen en el protesto y que es posible
una falsedad en su firma, por lo mismo

habrá querido la ley que antes de despa
charse contra ellos la ejecucion, medie un

acto público, cual es el reconocimiento ju
dicial, para evitar que sean sorprendidos
con una ejecucion, que siempre desacredita,
en virtud de una letra de ,que no tuvieran

noticia. Por el contrario, con respecto al

aceptante que no hubiere opuesto tacha de

falsedad á la aceptacion al protestar la letra

por falta de pago, no será necesario el re

conocimiento judicial, por la sencilla razon

de que en su equivalencia está el acto pú
blico del protesto. Si este no se hubiere en

tendido personalmente con el aceptante
podria tambien ser sorprendido con una

egecucion por causa de una letra, cuya
existencia ignorase, como hemos dicho que
sucederia al librador y al endosante en el

supuesto de una falsificacion de sus firmas.
t

Donde hay pues la misma razon, debe ha-

ber la misma disposición de derecho. para

que sean
.

de igual condicion ante la ley
todos los que son responsables del valor
de la letra.

Nada importa que el aceptante deman

dado sobre el pago pueda durante el tér

mino de prueba alegar la escepcion de fal

sedad segun lo dispone el artículo o4t$ del

Código, porque esta escepcion es comun
al aceptante, allibrador y al endosante re-

queridos al pago, no obstante que respecto
á los dos últimos se necesita previamente
el reconocimiento de su firma, puesto que
la falsedad de la letra pudiera estar en

cualquiera de las otras circunstancias que
debe contener con arreglo al artículo 426.

Ni es tampoco un argumento á favor de

la ejecucion contra el aceptante el que la

ley facilite con tanta esteusion la saca del

protesto, porque en nuestro concepto son

etros los beneficios que con ello reporta el

tenedor de la letra; lo es el que no quede
perjudicada en sus manos pur falta de pro
testo, y lo es el que el portador para re

embobarse de su crédito (yesta es la prác
tica constantemente seguida en el comer-cio)
pueda girar una resaca contra cualquiera
de los endosantes ó contra el librador, que
e� el primer responsable del valor de la

letra.

A pesar de la interpretacion que dejamos
espuesta, no podemos menos de reconocer

que la segunda parte del articulo t>44 del
-

Código necesita alguna aclaracion , y nos

prometemos de la ilustraeion de los seño

res que- componen la Co'mision para su re

forma que dejarán desvanecida la duda de

que nos hemos ocupado.
Simon Cirujeda.

NECESIDAD URGENTE
DE LOCALES PARA AUDIENCIAS PÚBLICAS

DE LOS JUZGADOS DE PRlll�RA I�STANCIA.

Diferentes veces se han ocupado los pe··
riódicos de esta Capital y de otras de la

falta de locales dignos y adecuados para los
.

Juzgados de primera instancia. Esa necesi ...

dad públicamente reconocida ha tenido un

digno intérprete en el Sr. Herrera, que en
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la sesion celebrada en el Congreso de di

putados el dia 4 del corriente, llamó la
atencion del Gobierno hácia ella recla
mando se satisfaga, con sobra de razono

En efecto, por el reglamento de Juzgados
de 1.· de Mayo de 1844, artículo 79, se

dispuso, que todos los dias no feriados, á
no impedirlo alguna grave ocupación del

Juzgado, se diese audiencia pública en el
local destinado á este efecto.

Como el Gobierno no ignoraba que en la

generalidad de las cabezas de Partido no

existian los locales á que se referia dicho
artículo, no pudo menos de consignar en

los siguientes el modo de conseguir aquel
objeto y preceptuó en el 80 y 8'1 que los
Jueces de primera instancia reclamaran de
los Intendentes de provincia una parte de

cualquiera de los edificios de Ia Nacion que
todavía no se hubiesen enagenado, y que
caso de no existir de esta clase pro
curaran escitar el celo de los ayuntamientos
para, que en las Casas Consistoriales ú otro

edificio de su propiedad, les proporcionase
una habitacion adecuada al objeto.

En cumplimiento de lo que disponen los
artículos citados, el Sr. Gimenez de Pala
cios, Juez decano en aquella época de los de
esta Capital, acudió inmediatamente tanto

á la Intendencia de rentas como al Escelen
tísimo Ayuntamiento, reclamando el local
de que se trata, pero su celo y su actividad
fueron inútiles porque una y otro contes

taron no existia edificio á propósito que
poder destinar al obgeto para que se pedia.

En vano fue tambien que por Reales ór
denes de 12 y 14 de Octubre del mismo
año 1844 se dictasen reglas para conseguir
edificios del dominio público que pudieran
utilizarse tanto para audiencias de los Juz

gados como para cárceles, ni mucho menos

que por circular del Ministerio de Gracia y

Justicia de 26 del propio mes se pregun
tase directamente á los Jueces el resultado
de sus gestiones, para facilitar la pronta
consecucion de lo apetecido. Los Jueces de
esta Capital por conducto de su Decano,
manifestaron una vez y otra los obstáculos

que se les oponían y que no estaba en sus

atribuciones el so)ventar, y que aunque por
la Real órden de 20 de Noviembre del

propio año se les volvia á repetir se ajusta
sen á lo prevenido en. las anteriores, en

vista de las contestaciones negativas que se

les habian dado por la Intendencia y Ayun
tamiento solo el Gobierno tenia facultades

para tomar una resolucion definitiva, indi
cando los medios que en concepto de los
mismos se podían adoptar: y lo propio es

pusieron á Ia Excma. Junta gubernativa de
esta Audiencia contestando á la circular de
4 de Agosto de 184r>.
El Gobierno que tanto celo parecia ma

nifestar con sus repetidas y continuadas

disposiciones, se dió por satisfecho con ha
berlas dictado y los Juzgados continuaron
en el estado anterior de ambulancia.
En 1806, gracias á la a ctividad y buen

deseo de los Jueces de aque lIa época en

esta ciudad � especialmente de su decano
D. Felipe Gonzalez del Campo, se tomó
con mucho empeño esta cuestion , y llegó
á formarse el plano y presupuesto para
habilitar la iglesia y casa de nuestra Se
ñora de Montesa y San Jorge de Alfama,
muy á propósito para dicho ohgeto y donde
se hubieran podido hacer las obras condu
centes al mismo por la insignificante can

tidad de trece mil trecientos veinte y
ocho reales.

Respetamos los motivos que pudieron
existir para que el edificio no se concediera
á los Juzgados y pasase á propiedad par
ticular, ni queremos lamentarnos en nom-

,
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hre del huen gusto de lo que seha edificado,

porque no es propio de este lugar.
Ultimamente, al decirse que las oflcinas

de Gobernacion iban á trasladarse á la fá

hrica de tabacos ó al edificio del Temple,
se acudió tambien por los Jueces de pri
mera instancia solicitando local del que

aquellas ocupan, cuya solicitud, si no esta

mos mal informados fué apoyada por la

Junta de Gobierno de esta Excma. Au

diencia.

Esta peticion solo puede satisfacerse de

un modo indefinido, porque indefinida es

tambien la traslacion de dichas oficinas, de

que creemos se ha desistido.

De todo lo dicho se deduce, que á pesar
de la constancia con que se ha gestionado
por los Jueces de esta capital para conse

guir que se les destine un local á propósito,
todo ha sido inútil.

Inútil es tambien que por nuestra parte
encarezcamos lo urgente que es ya el que
se tome una determinacion decisiva y ge
neral que directamente remedie esta nece

sidad del servicio público. El propio de

coro, la dignidad del cargo que los Jueces

desempeñan está reclamando que para que
se vean rodeados hasta en las formas este

riores del sitio en que administran justicia
del prestigió que deben tener, debe tambien
destinárseleslocal á propósito; que desapa
rezca, ya la ocasion de que-se repita, como
muchas veces ha sucedido aun en esta mis

maCapital, y no hace mucho tiempo, el que
un Juez se haya visto en la precision de dar

audiencia pública en la misma alcoba que

ocupaba en una casa de huéspedes, ó como

ba sucedido en otros puntos , en las posa
das, por no encontrar casa donde mudarse.

¿Cómo se ha de conseguir el sigilo ne

cesario en los procedimientos y la buena

administracion de justicia si desde el pri-

mer momento son públicos, puesto que en

la misma sala están reunidos Juez, escri

banos y litigantes? ¿Quién puede calcular

los perjuicios que sin intención ninguna se

irrogan á las partes? ¿Es decoroso que los

letrados que tienen p ecision de asi-stir á

las visitas en un Juzgado estén de pié jun
tamente con los alguaciles y con otra clase

de gentes, teniendo que escuchar conver

saciones y que presenciar actos que repe
liéndolos la buena educación, desprestigian
la clase qué representan? ¿No es ver

gonzoso que si una señora es llamada á

declarar tenga que quedarse en el patio ó

en la escalera espuesta á inconveniencias

hasta que se la llame para darle audiencia?

y nótese que todos estos iucouvenientes,
todas estas molestias son los Jueces los pri
meros en reconocerlas y que en su ánimo

está el procurar no causarlas; pero dotados

con sueldos escasos , principaluiente en las

capitales donde tantas son las necesidades

sociales de que se ven rodeados teniéndolas

que satisfacer por su propia dignidad y que
muchas veces se ven espuestos á la inconsi

deracion de los dueños de las casas donde

habitan que les precisan á pagar alquile
res muy crecidos, p rr muy buen deseo

que tengan, por mucho que se empeñen
en administrar rectamente justicia, no pue
den vencer esos obstáculos matt riales con

que de contínuo luchan.

Hora es y.a de que el Gobierno fije su con

sideracion en este punto; hora es ya de

que atienda á' esta urgente necesidad si

quiere estar á la altura de 13 epoca, si

quiere aumentar el prestigio de que debe

estar rodeada la administracion de justicia,
si quiere que las leyes produzcan los bue

nos resultados que deben producir. Ya que

por fortuna se lleva á efecto la desamortiza

cion, ya que tanto se ha vendido y á tan

I'
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clasificaciones, son la prueba concluyente
de nuestro aserto: ellos revelan al filó
sofo profundo y analítico, al juriscon
sulto, que busca el derecho en sus ver

daderas fuentes, marcando sus divisio
nes y señalando á cada una de ellas su

índole y naturaleza, su objeto y su propio
y especial carácter para señalarle tamhien
sus límites; al político esperimentado y
nutrido con sanas y liberales doctrinas que
establece los puntos de partirla para gober
nar bien y con acierto las Naciones , diri

giéndolas por el acertado camino de opor
tunas y saludables reformas necesarias de
toda necesidad, cuando el estado de la

opinion, el cámbio de hábitos, usos y cos

tumbres y el mayor grado de ilustracion
y cultura las exigen .

. Al sostener que la sociedad es un hecho

primitivo de la naturaleza, contemporáneo
de la humanidad, y por lo mismo anterior
é independiente de todo pacto; al sostener

que el instinto social se robustece en la fa
milia, pero que no la debe sin embargo su

origen, ha sintetizado esa gran cuestion
quetan esclarecidos talentos ofuscara, que
tan estraviadas opiniones produjera, que
tan absurdos sistemas engendrara; pero
sintetizándola en los términos que lo hace,
la verdad filosófica queda puesta de relieve,
al alcance de las inteligencias todas, y de
mostrada con severidad matemática: siendo
el hombre inteligente esencialmente, no
puede concebírsele aislado, solitario. ¿Para
qué entonces la inteligencia? ¿ Cuál seria
su mision en la tierra? ¿ Cuál su destinor
Al proclamar que I

el poder no es una

creacion legal ni figura en el número de
las invenciones humanas � al sostener que
es un hecho primitivo, que toma su funda
mento en la sociedad misma, y en la des

igualdad establecida por la naturaleza entre
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buenos precios, destínese la cantidad ne

cesaria y dótese de locales adecuados para
que la Jurisdiccion ordinaria que es la pri
mera y fuente principal de todas las de
más, tenga lo que se procura propor
cionar á cualquier autoridad de menos

importancia, local donde egercer su mi
nisterio.

Por nuestra parte insistiremos constan
temente sobre este punto y creemos que
nuestros colegas secundarán la iniciativa
que tomamos.

Manuel Atard.

NOCIONES FUNDUIENTALES DEL DERECHO.

.

BIBLIOGRAFIA.
Con este título ha publicado el distin

guido jurisconsulto D. Cirilo Alvarez Mar
tinez un tomo, 4.

o

mayor, que en el
lugar correspondiente del Boletín encon
trarán anunciado nuestros lectores.

Hay publicaciones cuya mejor recomen
dacion es el nombre de su autor, esto
acontece con las Nociones fundamentales
del Derecho, obra de conocido interés y
de incuestionable utilidad para la juventud
que cursalas escuelas de aquella facultad,
como para el filósofo, para el pensador,
para el politico y para el que se dedica á
la ciencia del Foro.

Todos los grandes problemas sociales,
morales y políticos han sido iniciados,
concisa y concretamente historiados y en

- los propios términos resueltos con gran
fuerza de razon y con un sensato y atinado
criterio.

Los títulos sobre el origen de la Socie
dad, teoría del Poder, de la Familia,
de la Propiedad, del Derecho y de sns
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los individuos' de nuestra especie; al mar
car las condiciones de su egercicio y la
mision providencial que le está confiada;
al esponer sus derechos y sus deberes, se

eleva á tanta altura, profesa ideas tan le
vantadas y tan concienzudas, que no pode
mos resistir al deseo de insertar íntegros
los párrafos en que se contienen: dicen así:
« Si el poder pertenece á los hombres su

periores, es porque ellos son los únicos

eapaces de mantenerle y de realizar el pen
samiento social. Luego el Poder tiene una

mision que cumplir ,y esta es la de gober
nar bien á los pueblos, la de llevarlos á
la felicidad; y solo con esta condicion es

legítimo y natural el derecho que tiene el

que manda á ser obedecido por los que na
cieron para obedecer. En faltando esta con

dicion, el Poder no será mas legítimo en

los hombres superiores que en los necios;
porque peor que gobernar mal, peor que
no hacer el bien de los gobernados po po
dria suceder; por consiguiente los gober
nantes tienen derecho á ser obedecidos,
porque sino no podrían realizar su mision:
en cámbio los gobernados tienen derecho
á ser mantenidos en paz y en justicia,
porque de otro modo la sociedad y el Go
bierno serian un mal, una calamidad per
manente. »

«El derecho de los individuos de una Na
cion á ser �ien gobernados, no lo niega
nadie. Sobre el poder, cualquiera que sea

su forma, sobre la soberanía de las Na
ciones, como sobre la soberanía de los Re
yes, están las leyes eternas de la Providen
cia: hay algo en el mundo moral mas alto,
que los Tronos y mas alto tambien que la
voluntad de los pueblos, là «justicia» la jus
ticia, ese indisoluble vínculo que une á los
gobernantes con los gobernados para su

recíproca ventura .•

Todos reconocen esta máxima; todos re
conocen esta verdad que bien puede lla
marse eterna; pero no todos los que ejercen
el poder la practican: si no la perdiesen
jamás de vista muchas revo lu ciones, muchos
trastornos, muchas convulsiones sociales
hubiéranse evitado: dejemos. hablar al autor
de lasNociones fundamentales en las siguen
tes líneas: «El gobierno que sea al propio
tiempo la personificacion de los intereses
morales y materiales y de los que nacen

para reemplazarlos, ese es el legítimo, el

que tiene de su parte el deeecho.»
.

Igualmente profundas y acertadas son las

apreciaciones del autor de las Nociones fun
damentales del derecho respecto á la pro
piedad y á la.familia. Presentarémoslas con

densadas en las proposiciones siguientes:
1.

a La propiedad no es una creacion
social debida á los caprichos del poder; es

del órden de las creaciones de la Providen

cia, como la sociedad, como la familia.
2.

a

Abolir la propiedad es abolir la fa

milia; abolir la familia es condenar al indi..

vidualismo, que es el gran fundamento de la
.

civilizacion moderna.

3.
a

Condenar al individualismo es exa

gerar el principio social y entregar al gé
nero humano atado de pies y manes á un

poder político sin límites, que rio tardaria
en negar al hombre todos sus derechos y
en convertirse en el patrimonio de los mas

audaces y atrevidos.»
Si atentamente estudiamos los títulos so

hre el derecho político, administrative, in
ternacional ó de gentes, eclesiástico, civil,
,penal, de procedimientos; si desde estos

pasamos al exámen dellibro en que se trata

de la ley y de la cost umbre concluyendo
por el apéndice cuyo epígrafe es t< Códigos
españoles, J) encontraremos siempre al filóso
fo profundo. al político prudente, al pensa-
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dor concienzudo, al moralista severo y al

eminente jurisconsulto.
No nos ciega ningun interés apasionado

al saber que las Nociones fundamentales del
derecho eran produccion de D. Cirilo Al

varez; al encontrar este nombre en su por
tada, no se defraudaron nuestras esperan
zas; esperábamos encontrar, y hemos en

contrado, en efecto, un libro que enseña,
un libro de estudio para todo el que desee

iniciarse en los grandes problemas de la

moral, de la política, del derecho; un libro

de utilidad incuestionable para penetrar en

los grandes arcanos de estas ciencias; un
libro provechoso en la biblioteca del juris
consulto, del economista, del político, del

hombre de gobierno, un libro, enfin, ne
cesario á la juventud, para apartarla de los

naturales estravíos y de los absurdos siste
mas á que indudablemente se veria arras

trada por la exaltación febril y la inespe
riencia de los pocos años, si entrase desar

mada y desprovista de buenos y leales de

fensores en la gran lucha intelectual que

produce el estudio de dichas ciencias. La

juventud lo necesita para formar sus cren

cias sobre bases sólidas y sanas doctrinas;
el hombre maduro y reflexivo, para atem

perar su proceder y aplicar el influjo de su

posicion al desarrollo y propagacion de las
verdaderas y saludables teorías y de los

principios salvadores que proclama.
Felipe Gonzalez del Campo.

J

DISCURSO
pronunciado por D. Rafael Blasco y Moreno, en 21 de

Enero de 1862, en la Academia Valenciana de Legisla
cion y Jurisprudencia, acerca de la utilidad que pueden pro
porcionar las estudios psicolóJicos á la ciencia del Derecho.

SEÑORES:
Mi primera palabra debe ser un recuerdo á

vuestra indulgencia. Sin los conocimientos que

se requieren, sin, ninguna de las cualidades

del orador, sin las ventajas siquiera que dá la

práctica entro á tratar una cuestion difícil en si

y para cuyo desempeño se requiere un espíritu
levantado y una erudicion que yo no poseo.
No creais mis protestas hijas de una modestia

vergonzante, son la espresion fiel de lo que sien

to ahora, de lo que sien to al dirigir mi palabra
por primera vez á un auditorio tan ilustrado.

Dispensadrne, pues, si al examinar la utilidad
que pueden proporcionar los estudios psicológi
cos á la ciencia del derecho, lo hago en términos

generales y sin descender á pormenores, que
por otra parte me parecen mas propios de una'

obra científica que de un discurso académico.
Yo no soy el atleta robusto que entra en lucha
con terribles adversarios confiado en su poder,
soy el gladiador novel que quiere probar sus

fuerzas; si terminado mi ensayo me desechaís

por endeble y raquítico, yo me retiraré sin
resentimiento en el corazon, aceptando y res

petando corno justas vuestras decisiones y no

volveré á ocupar este sitio destinado para

mayores ingenios.
Voy, repitu, á examinar Ia cuestion que hoy

se debate, á grandes rasgos; probaré primero
que la nocion del derecho no puede fijarse sin

conocerse antes la naturaleza del hombre, que
la ciencia en sí, en su caracter subjetivo no

puede establecerse sin estos conocimientos, de
duciré algunas consecuencias de este principio,
y despues, para comprobar esta teoría con

ejemplos prácticos, examinaré los conocimien
tos psicológicos y las instituciones sociales de los

pueblos 'Paganos, y de las sociedades crístianas
haciendo notar la armonia que ha existido

siempre entre aquellos y estas, armonía lógica
puesto que la legislacion tiene sus raices en la
filosofía.
El hombre, señores, es el primero de los

seres de la creacion. Dejemos por un momento

su espíritu para ocuparnos solamente de la

parte material. En vano algunos naturalistas
han tratado de establecer una escala gradual,
una cadena uniforme entre todos lus seres, que
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pueblan el globo, alllegar al hombre se ha in

terrumpid o la escala, ha faltado uno de los

eslabones de la cadena. La anatomía com para
da nos hace ver la gran distancia qu e existe
entre el hombre y el ma no, distancia que nada

puede llenar, y ni el hábito, ni la ciencia podrán
hacer jamás que un cuadrumano se tr asforme
en bimano. No es este el sitio apropósito para
insistir sobre este punto, pero debo rechazar

de paso la suposicion gratuita de un célebre

es-ritor francés, cuyo talento admiro, que nos.

pinta al primer hombre, hombre ya, pero de

formas rudas que la civilización ha ido perfec
cionando. Esta perfeccion no la reconoce la

anatomía, único juez á quien debiera haber
recurrido Eugenio Pelletan al asentar suposi
ciones tan infundadas.

Pero el hombre no se di ferenda de los demás
seres solamente por la estructura superior de la

parte material, ha recibido además de Dios un

precioso Jan que le eleva sobre las pequeñeces
de este mundo, una luz divina ilumina su mente

y con su ausilio borra los tiempos, suprime
las distancias, desentraña los misterios de la

creacion, investiga los secretos de la existencia,
se eleva á las síntesis mas sublimes, desciende á

los análisis mas minuciosos, ínterroga los ar

canos de la vida y trata de esplicar el silencio
de la muerte.

Dotado de razon, de una razon que tiene

limites, pero límites muy lejanos, el hombre no

solo se proclama rey de 1Ft tierra, sino que
abarca con sus concepciones el espacio, y sigue
el curso de los astros, esos millunes de soles

que alumbran á infinitos universos, y estiende

sus miradas por regiones adonde el sol no llega
y vuelve otra vez a] mundo su mente fatigada
de tan inaudita peregrinacion, para proclamar
las grandezas que ha encontrado en su camino ,

Pero esto no le basta. Tantas maravillas su

ponen una mano creadora y omnipotente, la
casualidad no puede formar leyes, debe existir
una fuerza eterna, increada, sin limitaciones,
que haya lanzado esos globos en el espacio y
les haya marcado su camino, y haya arrojado

al hombre sobre la tierra y le haya prestado
un soplo de vida; y la razon se remonta hasta

el trono de Dios y le vé rodeado de magestad y
de grandeza y le admira y le bendice y le adora.

Hemos visto al hombre en la plenitud de su

ser; su mirada �o solo reconoce este mundo, '

no solo llena los espacios, sino que mas altiva

que la del águila, se eleva á las regiones celes

tiales, donde el sol, segun la inspirada frase

de un malogrado poeta que todos conoceis, no
es mas que el polvo que pisan los pies del

Eterno.

y sin embargo, Ia razon humana tiene limi

tes; yo, que me proclamo racionalista desde

este sitio, conozco que no lo puede todo la

razono Yo combato y combatiré siempre á los

que aseguran que la razon humana es infinita,
pero combato y combatiré tambien á los que la

j uzgan tan mezquina y tan degradada que nada

puede por sí sola. Los primeros se encuentran

inspirados por un orgullo satánico, los segun
dos por un es traviado espíritu religioso.

Rechacemos las exageraciones absurdas de

ambas escuelas y siguiendo la doctrina cató

lica dejemos que la razon levante el vuelo y

sigámosla hasta donde alcancen sus fuerzas.

Cuando la razon se confiese impotente ha ter

minado su trabajo; allí donde concluye la ra

zon, alli comienza la fé.

La razon y la fé no se escluyen, por el con
trario se armonizan, se enlazan; la razon pre

para el camino de la fé, la fé completa la razono

Abramos los ojos á la luz en tanto que podamos
resistir sus brillantes fulgores, cuando la luz nos

ciegue nos pondremos una venda y nos deja
remos llevar con confianza por la mano de la

providencia.
Del conocimiento nace Ia libertad. El hom

bre puede hacer ó no hacer aquello que piensa,.
puede elegir entre el bien y el mal, entre la

verdad y el error; puede rechazar los generosos

impulsos de su alma y encenagarse en los mas

impuros placeres, puede domar sus violentas

pasiones ó darles rienda suelta en el camino de

la perdicion; el hombre es libre.
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injusticia, violenta un derecho' sagrado para
todos. Asi vemos que la tiranía de todos los

tiempos no ha sido otra cosa que la violacion
de la libertad de muchos en provecho de uno

solo.

La responsabilidad es la consecuencia inde
clinable de la libertad. y de la razon; el hombre

es responsable porque conocey elige, y la dootri
na contraria nos conduciría al fatalismo mas

absurdo.

La razon, la libertad, y la responsabilidad,
constituyen la aulonomia moral del individuo,
que encuentra en su propio ser todas las con

diciones de la existencia.

Pero tan elevadas facultades no podrian exis
tir en el aislamiento; el hombre es social por
su misma naturaleza; el hombre para existir

necesita unirse á sus semejantes con estrechos

vinculos; de la autonomía del individuo se as

ciende de una manera gradual y lógica á la
autonomia de la familia.

Constituida la familia se halla consti tuida la

sociedad; en primer Ingar, aparece la tribu, la
tribu que andando el tiempo ha de trasformarse
en municipio, despues la provincia, en último

lugar el Estado. Pero en la coristiLucion de la

familia, del municipio, de la provincia y del

Estado ha de intervenír siempre Ia libertad y la

razono

El hombre debia tener un fin que cumplir:
no en vano le ha prodigado Dios sus dones, no
ha de consumirse en la inercia y en el abati

miento un ser privilegiado que con sus pies se

apoya en la tierra y con la frente se eleva al
cielo: este fin es el desenvolvimiento de sus fa

cultades bajo la ley de la razono Los demás

seres cumplen también un fin determinado; pero
ninguno lo realiza á sabiendas, ninguno tiene,
como el hombre, la conciencia de sus deberes.
Para cumplir estos deberes necesita condi

ciones esteriores en la sociedad en que vive.
El conjunto de condiciones esteriores, depen
dientes de la voluntad, indispensables al desen
volvimiento individual y social del hombre cons

tituyen el derecho.
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La razon, eterna compañera de la libert.ad,
ha de moderar sus aspiraciones insensatas, la
libertad sin la razon solo puede engendrar la

locura.
El hombre sin la libertad seria una máquina

mas ó menos perfecta, pero máquina siempre;
la misma razón no puede concebirse sin la li

bertad. Si la razon engendra la personalidad,
la libertad la completa; el hombre sin libertad
no seria hombre; no tendria la conciencia de su

grandeza, no conoceria las luchas del cora

zon, no padeceria los inmensos dolores del

espíritu, no sufriria los eternos padeceres del
remordimiento, no habria para él ni culpa, ni

pecado, ni responsabilidad, ni cas tigo, ni bie
naven turanza.

El hombre es libre; la filosofía pagana des
conoció esta gran verdad y el cristianismo vino

á consignarla en un código sub lime. Y el de

recho á la libertad es inalienable, indestructi

ble, eterno; el paria de la India, el ilota de

Grecia, el esclavodeRoma, el siervo de la gleba
de la edad media, el mismo esclavo que todavia

trabaja en ciertas regiones, dirigido por ellátigo
de su señor, fueron y son tan libres en su espí
ritu como el rey mas poderoso de la tierra: se

ven privados de su libertad injustamente, pero
su derecho no prescribe, su alma conserva

siempre el soplo de Dios.

La libertad del espíritu es el manantial purí
simo de donde brotan todas las libertades; me
jor dicho, son ramas diversas de un tronco úni

.co. La filosofía ha desenvuelto este principio
psicológico, aceptado despues, por el derecho.
De esta manera las ciencias que parecen mas

abstractas se enlazan con las mas prácticas,
porque toda práctica tiene su teoria y sino la
tiene es una práctica absurda, sin fundamento

y que no puede subsistir.

La limitacion de la libertad está en la liber
tad misma. Cada hombre tiene trazado un

circulo de acción que se toca, pero no se cruza

con el circulo de los demás. Desde el momento
en que un hombre traspasa los limites de su

actividad, ataca la libertad agena y comete una
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He aquí, señores, el intimo enlace que existe
entre Ia psicologia y la ciencia del derecho. A.
la psicologia hemos recurrido para establecer la

nocion del derecho, y cualquiera otro camino

que hubiéramos emprendido nos hubiera con

ducido al absurdo. La psicología pone en claro

la doctrina de la libertad humana, la filosofía la

desenvuelve, el derecho la acepta, la legislacion
la realiza.

La filosofía pagana percibió alguna vez el

ideal del derecho, pero no se desarrollaron con

venientemente sus principios dentro de la mis

ma filosofía, ni se aplicaron á la legislacion.
De aquí que Aristóteles defendiera la esclavi
tud y que los romanos definieran el derecho

natural, quod natura omnia animalia docuit,

Porque el derecho está fundado en la misma

naturaleza del hombre, porque forma parte
de él, porque nace con el aliento de su vida, le

sigue durante su peregrinacion sobre la tierra,
le acompaña á la tumba; y le sobrevive y queda
en el mundo como un recuerdo de su persona

lidad, por eso el derecho es eterno, como son

.
eternas la libertad y la razono

¿Existe una legislacion que no se conforma

con estos principios? esa Jegislacion está herida

de muerte, esa legislacion podrá subsistir mas

Ó menos tiempo por la fuerza de las circuns

tancias, pero caerá para no volver á levantarse
entre el escarnio de las generaciones.
, Los legisladores no se han cuidado en mu

chos casos de 'poner en armonía sus disposi
ciones con la naturaleza humana y de aquí
}os grandes errores que observamos en las

legislaciones que han pasado, los que, por des
gracia, podiamos señalar en las actuales y que
los progresos de las sociedades harán desapa
recer en el porvenir. Por esta falta de estudios

psicológicos se han sancionado grandes injusti
cias que en ocasiones se han borrado de una

manera sangrienta en las revueltas populares.
Las legislaciones de todos los pueblos han

estado en armonia con sus conocimientos psico
lúgicos y su filosofía, que es el resultado inme

díato de esto� conocimientos; allí donde se ha

desconocido la naturaleza humana alIi han im...

perado leyes bárbaras y estas se han suavizado

á medida que ha adelantado la ciencia psicoló
gica. De esta manera probaremos á posteriori
la exactitud de nuestra doctrina.

La civilizacion, como la luz, ha venido del

Oriente. Allí, en el fondo de las inmensas pa

godas de la India, al pié de las gigantescas
estátuas de sus dioses, encontraremos la se

milla fecunda que ha de trasformarse andando

el tiempo en árbol de risueña sombra.

Los indios admitieron el dogma de la caída.

Los hombres eran espíritus rebeldes que· se

hallaban condenados á espiar sus crímenes en

la tierra pasando sucesivamente á trav�s de

cuerpos mortales. Todas las almas eran indi

viduales y tenian una responsabilidad distinta.

Esta doctrina psicológica debia tener su

realizacion en el derecho y, en efecto, de ella se

derivó el sistema de castas. En la sociedad

existian varias clases desiguales con diferente s

merecimientos; en cada una de ellas se encar

naban almas mas ó menos impuras, DO habia

por lo tanto un lazo ni religioso, ni social que
las uniera, y las clases superiores habían de

mirar con repugnancia á las inferiores, los bra
hamanes á los parias.
En Egipto volvemos á encontrar el dogma

de la caída, tan profundamente encarnado en

la religion de la India. Dos versiones encontra

mos de este dogma; una refiere la caida de los

ángeles la otra la del hombre y ambas se

hallan envueltas en la mayor oscuridad. Segun
la primera Dios creó los espíritus puros á se

mejanza suya y les impuso el deber de Ia

obediencia, que no tardaron en despreciar.En
tonces Dios formó una raza de hombres y casti

gó á los espiritus obligándoles á sufrir y espíar
su delito en la estrecha morada del corazon

humano, prometiéndoles el cielo si se conser

vaban en esta forma exentos de pecado.
La doctrina de la caída del hombre nos pre

senta á este como espíritu puro en su origen,
que se rebeló contra el poder de los dioses, se
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enamoró y enlazó con la naturaleza y participó
entonces de la esencia de las cosas materiales.

En la teoria psicológica del Egipto se admitian
varias especies de almas, mas puras las unas

que las otras', colocándose en primera categoria
las almas reales.

Como en la India esta teoría psicológica se

tradujo por una legislacion de castas. A pesar
de la oscuridad que reina en todo lo que se

refiere al Egipto, se sabe que existieron castas

puras é impuras, los sacerdotes y los guerreros

pertenecian á las primeras, y sus miembros te

nian una superioridad real sobre las demás.

La ci vilizacion dá un gran paso en el pueblo
hebreo, elegido por Dios para conservar pura él

intacta la tradicion religiosa, pueblo gigante
que recobra nuevas fuerzas en la cautividad y
camina por la tierra bajo la proteccion divina,
guiado por la sublime y potente voz de los pro

fetas. Este pueblo admitió el dogma de là
unidad de Dios y de la caídadel hombre: los

preceptos del decálogo son la síntesisde aquella
civilizacion. La idea de Dios se hallaba profun
damente encarnada en la sociedad hebrea y

ante ella palidecían todas las demás. Por eso

los sacerdotes dirigían al pueblo, y egercian
una parte del poder judicial, por eso desapa
recieron las castas, rémora invencible de todo

progreso, y se transformaron en tribus. Los

judios fueron ellazo de union del Oriente con el

Occidente, ellos arrancaron al Egipto su filo

sofia y su civilización, depurándolas y perfec
cionándolas yen su seno broto la ley de justicia,

,que debia preparar el camino de la ley de la

caridad y del amor. Los judios, sin embargo,
desdeñaron el estudio del alma humana, absor
tos en la grandeza de la idea divina.

Grecia levanta su cabeza coronada de florea

en el seno del Mediterráneo, á la manera que la

Venus de su mitología nace resplandeciente de
hermosura de la espuma de las aguas. El solIe

presta el vivificador aliento de su lumbre, las

brisas gimen á su oido dulces cánticos, el mar
la arrulla con eternas armonias, los cielos es

tienden sobre ella su mantomas puro, las flores

la embriagan con sus letárgicos perfu mes, la

naturaleza entera la acaricia con tiernos alha

gos. En medio de tantas bellezas, la filosofía y

el arte, adquieren un nuevo desenvolvimiento

y el estudio del hombre es el objeto de la aten

cio!). de eminentes varones. Pitágoras i primero,
despues Sócrates, Platon y Aristóteles consa

gran su vida á metamorfosear, por decirlo así,
la ciencia de los egipcios, mejorándola con

notables descubrimientos y señalando nuevos

derroteros al espíritu humano.

Sin embargo, la última palabra no se dijo en

Grecia; Platon, el génio mas levantado del pa

ganismo, el que en sus ensueños de filósofo y

de poeta llegó á presentir una doctrina santa,
desconoció la libertad moral del hombre. La

ciencia griega se agitaba al llegar á este punto
en continuas vacilaciones, ó establecia teorias

contrarias á la naturaleza humana. Así vemos á

Aristóteles, el gran filósofo práctico de aquella
edad, sancionar la esclavitud por medio de una

teoria absurda, asi vemos la misma esclavitud

existente en todas las repúblicas griegas. Natu
ral era que no reconociéndose el derecho por la

ciencia, la sociedad realizara de hecho tamaña

injusticia.
Roma vino á realizar la unidad material de

los pueblos. No existía entre ellos un lazo so

cial que los estrechará y se vieron precisados á

marchar unidos atados al carro triunfal del

pueblo rey. Roma fue el gran ecléctico de la

antigüedad: ella admitió todas las doctrinas

en su filosofía, todas las formas en su política,
todos los dioses en su religion. Celosa de su

grandeza sus esfuerzos se encaminaron á esten

der su poder y á hacerlo eterno. Por lo demás

su fllosoña, su literatura, su arte fueron un re

flejo del arte, de la literatura y de la filosofía

de los griegos.
(Se concluirá.)
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